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EDITORIAL

La crisis de la basura ha sido uno de los temas com-
plejos a nivel local durante este año. Espacio para 
dejar los residuos prácticamente  no hay y eso ga-
tilló que la solución pasara por la ampliación de las 

instalaciones existentes.  
Ahora la Comisión de Evaluación Ambiental del Biobío 

votó por aprobar la continuidad Operacional del Centro de 
Manejo de Residuos Concepción (relleno sanitario Ce-
marc), ubicado en la comuna de Penco y que recibe cerca 
del 70 por ciento de los residuos domiciliarios que se gene-
ran en la provincia de Concepción. 

El proyecto se traduce en la construcción de las obras ci-
viles necesarias para habilitar nuevas zonas de disposición 
de residuos sólidos domiciliarios y las instalaciones opera-
cionales, se indicó desde la seremi de Medioambiente. 

Así, el proyecto contempla la habilitación de cuatro nue-
vas celdas para el depósito de residuos sólidos domiciliarios 
que permitirá dar continuidad, seguridad y óptima calidad 
de operación para un servicio de vital importancia para el 
desarrollo de las comunas del Concepción Metropolitano. 

El seremi de Medio Ambiente, Óscar Reicher, señaló que 
“fue aprobada bajo condiciones que fueron establecidas por 
esta seremía, la Dirección General de Aguas y también por 
el Servicio Agrícola Ganadero (SAG), más las condiciones 
y las exigencias de la normativa ambiental, lo que llevó a 
que fuera aprobado de forma unánime por 11 votos”, sos-
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Mercado laboral  
después de los 50  
  
Señora Directora: 

Para las personas mayores de 50 
años puede resultar muy desafian-
te insertarse en el mercado laboral, 
especialmente si no cuentan con 
redes de contacto, experiencia re-
ciente o habilidades actualizadas. 
En el actual escenario de desem-
pleo y baja inversión, estas dificul-
tades pueden aumentar debido a 
la falta de oportunidades laborales 
disponibles. 

En este contexto, muchas perso-
nas mayores optan por emprender 
negocios por cuenta propia o reali-
zar actividades en empleos infor-
males. Estas opciones les permiten 
generar ingresos para cubrir sus 
gastos diarios. Además, al empren-
der o realizar trabajos informales, 
pueden aprovechar sus habilida-
des y conocimientos, adaptándo-
los a las necesidades y demandas 
del mercado. 

No obstante, la capacitación y ac-
tualización de habilidades son ele-
mentos clave para mejorar sus op-
ciones. Es fundamental buscar 
oportunidades de aprendizaje y for-
mación que les permitan actualizar 
sus conocimientos y adaptarse a los 

cambios en el mercado laboral. Asi-
mismo, el apoyo y la promoción de 
políticas públicas inclusivas pueden 
desempeñar un papel importante 
en la generación de oportunidades 
laborales para este segmento etario. 
Estas medidas pueden incluir pro-
gramas de capacitación específicos, 
incentivos para la contratación de 
personas mayores y políticas que fo-
menten la diversidad y la inclusión 
en el ámbito laboral. 
 
Daniela Catalán Ramírez-USS 
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Señora Directora: 

En Chile las personas mayores 
cada vez están representando un 
porcentaje mayor de la población 
y, por ello, no deben ser excluidas 
de la sociedad. Al contrario, han de 
adoptarse medidas para permitir y 
fomentar su inserción. 

En dicha inclusión también de-
ben considerarse las relaciones de 
consumo, donde la mayoría de las 
personas de la tercera edad parti-
cipan diariamente comprando un 
bien, contratando un servicio o in-
cluso accediendo a un medio de 
transporte. El Derecho de Consu-

mo, por lo tanto, debe ser capaz de 
responder a esta reivindicación de 
autonomía, confiriendo herra-
mientas eficaces a este grupo. 

Lamentablemente, en ocasiones 
se presentan situaciones que no con-
ducen a dicho fin. Así por ejemplo, la 
utilización de tamaños de letras pe-
queños para difundir información 
necesaria para tomar una decisión 
(rotulación de alimentos, datos nutri-
cionales, etc.), obligan a las personas 
mayores a requerir de la ayuda de un 
tercero. Lo propio ocurre en los tex-
tos de los contratos por adhesión. En 
ambos casos, una eventual dificultad 
de acceso al consumo o bien de toma 
de decisión, no obedece a un proble-
ma de discapacidad cognitiva, sino 
que sólo a la imposibilidad física de 
acceder a la información. 

Con todo, aunque la Ley chilena 
sobre Protección de los Derechos 
de los Consumidores omite una re-
ferencia expresa a la tutela especial 
de las personas mayores, ella pue-
de ser desprendida del derecho bá-
sico a no ser discriminado arbitra-
riamente (Art. 3 letra c LPDC). 

 
Erika Isler Soto 
Instituto de Investigación en 
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Universidad Autónoma de Chile
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tuvo. “Con esta aprobación el proyecto tiene una amplia-
ción de la vida útil para iniciar su construcción para la pos-
terior recepción de los residuos domiciliarios”, puntualizó 
el seremi. 

“Saludamos la decisión del Consejo de Evaluación Am-
biental, porque tal como lo manifestamos hace unos días 
(tras la reunión del Consejo Consultivo de alcaldes), era im-
prescindible esta definición del organismo para evitar una 
emergencia sanitaria en el Gran Concepción”, comentó el 
gobernador de Concepción, Rodrigo Díaz. 

En tanto, la diputada María Candelaria Acevedo, enfa-
tizó que “Más allá de la resolución adoptada por el Conse-
jo de Evaluación Ambiental en torno a la ampliación del re-
lleno sanitario de Cemarc, quiero reiterar que esta no es la 
solución definitiva, ni mucho menos la que requieren los te-
rritorios para acabar con la crisis de la basura”. 

Hasta ahora todo indica que hay una vía rápida al pro-
blema. Una que en todo caso ameritaba la velocidad sufi-
ciente ante un escenario complejo y de carácter sanitario.

La crisis de la basura ha sido uno de 
los temas complejos a nivel local 
durante este año. Espacio para dejar 
los residuos prácticamente no hay y 
eso gatilló que la solución pasara por 
la ampliación de las instalaciones 
existentes.
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